
:Il.?ffirrffi{GOBIERNO DE EL SALVADOR

UNIDAD DE ADQUISICIONES

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador 16 de Agosto del2016 No.Orden:96i2016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

. DROGUERIA COMERCIAL SALVADORENA, S.A. DE C.V. 06141007840010

ESCRIPCION

SOLICITA: CODIGO: 01500038. CODIGO DE LA ONU:
1142937, LIDOCAINA CLORHIDRATO CON EPINEFRINA

CION (1:50,000 - 1:100,000) SOLUCION INYECT
IUCHO (1.7 - 1.8) ML. SE OFRECE: LIDO(

TO 2% CON EPINEFRINA 1:80,000 SOLUCIO
CTABLE CARPULE (1.8M1.). NOMBRE COMERCIAL:

TACION: CAJA X 50 CARPULES, MARCA:
IGEN: COLOMBIA. REGISTRO N': 19694. VENCIMIENTO:
MENOR DE 18 MESES. PLAZO DE ENTREGA: 45

DESPUES DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA,

HOSPITAL NACIONAL ROSALES O PROPIEDAD

: m¡l tresc¡entbs veinte 00/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO A 60 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA. UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE
ABASTECIMIENTO. NUMERO DE SOLICITUD 0123t2016. ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPM: LICDA. PATRICIA
JOSEFINA BELTRAN DE LOPEZ. FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL,

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE MEDICAMENTOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA 2212-7262. FAX:2243-1620. CORREO ELECTRONICO:
libre. gestion@grupoÉrosa.com
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Cláusul¡ Primer¿: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el TitulaE y por parte del suministrante, el propietrio, el

Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último cmo se entiende que se realiza por mmdato de la empresa, sociedad o

persona natual y se aplioan las reglas del mandato ostablocidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que so le fuere aplicable.

Cláusúla Segunda: Docmentos Contractuales. Es couvenido que foma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuorza obligatoria ptra las pafes, los docmentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c).La Oferta del Contratista; d) Interprotación a Instrucción sobre la foma de cmplir las obligaciones

fomuladas por el Hospital; f) Las Garmtías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la prosonto orden de oompra. La Presente orden de

compra y sus mexos prevalocerá en caso de discrepancia, sobre los documentos mtes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos fomm
parte intega de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

impuestos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necesario pda la ontrega del bien o seruicio; b) La responsabilidad del Contratista por da{os o perjuicios y Yicios Ocultos,

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales dol país, aplicables al negocio de que se tmta, renuncimdo a entabla

reclamaciones por vjas que no scm establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obtiga a entregil o brindar el Servicio en el Pluo soñalado en la prosonte Order de Compra, el plüo de entrega

conesponde al tiempo en días calendario en que ol Suministrante se obliga a entregar los sministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden do

compra contados después de la fecha en que el Suministrmte reciba la Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establozca que los

días son hábiles; la UACI vigilará el exacto oumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a decluar solvente al Sministrmte de sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aooptaoión del lugr de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusüla Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cuando el suministrmte se le presenten circustmcias que no le pemitieren cumplir con el plzo de entrega del equipo, cuya

causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justiñcadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Ti¡¡la¡
podrá extender el plzo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prónoga dentro de las gutrenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocma la causa que

prónoga del plazo contractual. Ninguna Prónoga lo será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuviereir causas de fuerza myor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prónoga del plzo contr¿ctu¿l de entrega será

establecida y fomzllzada a través de ma Resolución o instrumento modific¿tivo autorizado por el Titulr del Hospital y no drá derecho al suministrmte a compensación

económica. Las prónogas de plazo no se dtrán por atrasos causados por negligencia del sministrmte, al solicitr pedidos pra equipo o materiales sin la suñciente mticipación

para aseguril su entroga a tiempo por no contil con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Foma de Pago. La cmcelación so hrá en la Unidad Finmciera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dóla¡es de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólres por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidmente fimadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cumdo esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresmente prohibido al contraüsta traspasr o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones qu€ emm€n de la presente o¡den de

compra, la trasgresión de esta disposición duá lugar a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contrattr directa o indirectamente con aquellas personas natuales o juídicas, quo tenga cualquiera de los impedimentos

contenidos €n los afículos: 28, 26, I 58 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusul¡ Noyena: Multas por Atrasos.tumdo el contratista incuniere en mora en el oumplimiento de sus obligaciones contmctuales por causa imputables al mismo, podrá

declrr ta caducidad de la orden de corr§ra o imponer el pago de ma multa por cada día de r€aaso de confomidad al articulo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública: En el caso que existiere m incumplimiento total o parcial se le apliará el l2Vo en cotcepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepanqia que surja con motivo de la interpretación o ejocución de la Orden de Compra, las partes las resolverán de

mmera amigable o sea por el meglo dhecto y de acuerdo a lo dispuesto en los rticulos No. 163 y 164 de ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública. De no llegu a acuerdo al¡¡mo, deberá ser sometida pra decisión final al proceso de ubitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servioio. El lugar do entrega será el señalado en la presente orden de oompra y cuardo se roalizará en los respectivos

almacenes, el homio de atención es de 8:00 m a 12 md. Y por la trde previa coordinación con e[ almacén. Si se trattre de bienes o servicios que requiere de la comparecencia

de m Técnico o Especialista se dejtrá constmcia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décim¡ Segunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospital ,podrá dr por extinguida la orden de compra y podrá mulula total o pilcialmente, sin

responsabilidad algma de su parte, cuando ocma cualquiera de las,situaciones siguiéntes: a) La mora del sministrmte en el cumplimiento de los plazos de entrega o de

orden de compra; c) No rinda el suministrante las grmtias dentro del ptaro uooidftil{.-"n esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mbas
partes o por el vencimiento de la misma. '" ,,!, ' , l,

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de Ia pfesmte ordén de compra hubiere necesidad de introducir modificrciones, estas no podrán lleyarse a cabo,

sin la autorización del Titulr det Hospitat. y se fomalizuá a travé$ dE Resólqdióil Modjfcativa que meritre el caso, queda entendido que el Hospital se resera e[ derecho de

modificar el cifrado presupuestario a fm de poder ejecutar ia obligación'si¡i áritorizacióir del suministrmte, pila tal efecto se emitirá ma Resolución Modificativa.

Cláusul¡ Décima Cuarta: Vigencia. Lá presonte orden de compra entrtrá en vigpncia a pafir de la fecha de su fima y los pluos contractuales se contarán a partir de su

distribución al suministrmte. ,¡{ó " t ":
Cláusula Décima Quinta: Legislaoión. Pra los efeotos legales de la presente ordon de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de fas le¡eÍ-Sáüao.ef,ais:

1.' - a

electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta i , . :. : . i
Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Cómpra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciolrrs establecidas en el ¡iferido
a¡ticulo. t-.,;., 

,b .,.f
Cláusula Décim¡ Octava: "§i dwmte la ejecución de [a Orden de Compra se comprobue por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Miqis¡qitt ile Trabajo y

tramitar el prooedimiento smcionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP pua detemi4r el cometimiento o no dumte la ejecución de la orden de compra de la conducta

tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Rommo V literal b) de la LACAP relativa a la invocáción de hechos falso pra obtener la adjudicación do la contratación.

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la nomativa por parte de la Direciión General de lnspección de Trabajo, si dwmte el trámite de re inspección se detemina

que hubo subsanaóión por habor cometido una inñacción, o por el contraio si se remitiere a procedimie¡to smcionatorio, y en este último caso deberá fmalizar el procedimiento

para contcer la resolución final".
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